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INTRODUCCIÓN:
El presente trabajo es una investigación sobre el Instituto Superior de Formación Técnica N° 178.

Durante el desarrollo del mismo haré referencia a temas como: Rasgos Históricos,  Motivos de su apertura, características edilicias, su ubicación en nuestra ciudad, su Misión, Públicos, Imagen del mismo, comunicación interna y externa, organigrama. Actualmente son cada vez más las Instituciones y/o empresas que incorporan un Técnico en Ceremonial y Protocolo pues estos tienen conocimientos técnicos y normativos que los aplican en las actividades que desarrollan y que requieren ser planificadas.
Las empresas y/o Instituciones, que cada día exigen mayores y mejores resultados a sus trabajadores, basados en las necesidades que la sociedad demanda y en la altísima competitividad, no solo en el ámbito Nacional, sino Internacional, en cualquier sector económico y debido  a las implicancias de la globalización, hacen, necesario para estas organizaciones implementar acciones dirigidas a fortalecer la actuación Protocolaria como medio fundamental para diferenciarse de los demás, creando en sus estructuras un servicio que realice esta actividad de manera profesional.
 Si bien es una Carrera relativamente nueva, está en continuo crecimiento y el auge de la misma se relaciona con la comunicación,  que es una herramienta fundamental a la hora de transmitir una Imagen positiva y que como rédito nos dará que los públicos se acerquen a la Institución que representamos ya que en definitiva es éste el fin que se desea alcanzar.
El trabajo finaliza con una propuesta de trabajo.

Importancia de la ubicación del área de ceremonial dentro de una Institución

La oficina de Ceremonial y Protocolo debe hallarse en contacto directo con el organismo o el máximo responsable de la conducción de la institución. Esto es así, porque la función protocolar constituye una actividad de alto nivel de dirección.

Tal cercanía, encuentra justificación en el hecho de que el encargado de ceremonial debe colaborar estrechamente con los directivos de la institución en la que presta servicios, a fin de conocer y comprender sus aspiraciones y necesidades. 

El Técnico en Ceremonial y Protocolo junto con los Directivos de la Institución, tendrán en cuenta la planificación, disposición y desarrollo de todas las manifestaciones públicas en las que se vea involucrada la imagen de la institución; aconsejando según las reglas de la materia y utilizando canales de comunicación adecuados.

Así mismo, el trato cotidiano con la conducción y la comunicación directa y permanente con los titulares de sus áreas permiten al encargado del ceremonial ganarse la confianza, la buena disposición, respeto, comprensión y cooperación de toda la estructura. Con ello, tiene garantizado un alto porcentaje de éxito en la implementación de sus operativos técnicos; y por ende, en el logro de los objetivos. El que la institución posea un ceremonialista con dedicación absoluta, asegura que este estará ligado personal y profesionalmente a la dirección.
No puede organizarse ni ejecutarse con éxito ninguna manifestación de carácter formal que involucre la Imagen de la institución, ni pulirse ni proyectarse de manera efectiva y perdurable sin un conocimiento íntimo y directo de los objetivos de esta última y de los anhelos personales de los directivos de la institución en la que se desempeña el profesional del ceremonial.

Competencia del Ceremonialista

El técnico superior en ceremonial y protocolo es un profesional que está capacitado para desarrollar las siguientes competencias:

· Coordinar, organizar, planificar y supervisar actos, recepciones y ceremonias.

· Elaborar ordenamientos y precedencias. 

· Asesorar al personal para el desarrollo de encuentros sociales.
· Asesorar, asistir y acompañar a los titulares de la institución.
· Realizar y registrar las comunicaciones sociales correspondientes de la institución.
· Asistir en actos, celebraciones, recepciones y ceremonias a funcionarios o representantes de la institución.
· Asesorar sobre comportamiento a los distintos funcionarios.
· Informar e instruir acerca de los motivos de la celebración.
· Asesorar con respecto a la imagen.
· Organizar la ubicación de los distintos asistentes de acuerdo a su jerarquía en actos u otros acontecimientos.
· Coordinar equipos de trabajo de distintas áreas en el desarrollo de actos.
· Recepción y registro de correspondencia e invitaciones.
FACHADA DEL INSTITUTO N° 178
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HISTORIA Y CONTEXTO
Rasgos históricos centrales. Características generales de la zona.

El Instituto Superior de Formación Técnica N° 178 se halla emplazado en San Nicolás, ciudad ubicada al NE de la provincia de Buenos Aires. Ocupa un sitio privilegiado, cercano a la Plaza Principal, peatonal, Iglesia Catedral, Tribunal de Justicia, Municipalidad y Casa del Acuerdo.
San Nicolás es una ciudad portuaria e industrial, con un intenso intercambio comercial por su fácil comunicación a través del río Paraná y otras obras de infraestructura. Localidades cercanas a ella son Pergamino, Ramallo, San Pedro y Villa Constitución (Pcia de Sta. Fe)
Posee además, por su trayectoria histórica y la belleza de sus paisajes, diversos atractivos turísticos, hoteles e importantes medios de comunicación (diarios, canal, radios).

A esto se le agrega el complejo religioso destinado como Santuario a partir del fenómeno Mariano que congrega a miles de peregrinos.
El Instituto N° 178 es una Institución de Nivel Oficial de Gestión Pública, estatal                  y mixto.

No cuenta con sede propia, actualmente comparte las instalaciones con la escuela N°1 “Melchor Echagüe”; este edificio fue inaugurado el 8 de julio de 1913.

MEJORAS REALIZADAS:
A través de la Asociación Cooperadora de la Escuela N°1 se techó la galería correspondiente a las aulas de planta baja, además se techo uno de los patios centrales de la escuela y se construyeron parrillas por obra de ex alumnos.
A través de subsidios otorgados por la Dirección General de Cultura y Educación se realizaron las siguientes reformas:

· Cambios de pisos de madera de la planta alta.
· Arreglos de techos.
· Tramos de escalera. 

· Refacción de baños de varones y niñas en planta alta y planta baja.
· Renovación de la red de agua. 

· Construcción de 6 aulas en el patio trasero. 

· Construcción de aulas y oficinas en el patio trasero cedidas a préstamo al jardín numero 914.
· Remodelación de la cocina y comedor: instalación de piletón para lavado de vajilla, colocación de cocina industrial, mesada, red de gas, instalación de termo tanque.

· Traslado de mástil.
· Mejoramiento de cerramiento.
· Pintura y refacción general.
· Construcción de plazoleta y colocación de bancos en el jardín de acceso a la escuela.
· Rampa para discapacitados.
· Defensa protectora de la vereda.
· Colocación de friso cerámico en el hall de entrada, galería y patios de planta baja.

· Colocación de ventiladores de techo y protectores de vidrios en ventanales de salones de planta baja.
· Cableado y colocación de equipo de sonido y portero eléctrico.
· Refacción de baño de docentes. 

Es importante destacar que este edificio ha sido declarado “Patrimonio Histórico de la Ciudad” según ordenanza de fecha 16/9/02.
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MOTIVOS DE LA APERTURA DE LA INSTITUCIÓN
El 27 de noviembre de 1993 se realiza un convenio entre el Obispado de San Nicolás representado por el Presbítero Rogelio Vázquez, y el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación representado por el Licenciado Miguel Solé.
Se creó el Centro Educativo de Nivel Terciario N° 83 con una planta funcional de un rector , un bedel y 25 (veinticinco) horas cátedras iniciales según resolución Ministerial N° 3188 del 23/11/93 .El plan de estudios es de Técnico Superior en Comunicación Social con orientación al Periodismo.

Posteriormente con la transferencia de los Servicios Educativos a la Provincia de Buenos Aires (Ley Nacional 29.049) se denominó Instituto de Formación Técnica N° 178.

En 1998 el Obispado decidió la no renovación del convenio con la Educación Superior.

La Dirección de Educación Superior fijó como sede las instalaciones que se comparten con la Escuela Primaria Básica N° 1, sita en Francia 82 de nuestra ciudad. A partir de 1994 es Director del Instituto, el Presbítero Rogelio Vázquez.
El Instituto ha incrementado notablemente la matrícula y atendiendo a las demandas de la comunidad se crea la carrera de Técnico Superior en Hotelería, a partir del año 2000.

Durante el ciclo lectivo 2001 a través de encuestas realizadas por el personal docente, supervisado por el Consejo Académico Institucional, se elevó como iniciativa la carrera de Técnico en Recreación. El Señor Director eleva el proyecto que no puede ser implementado por razones presupuestarias.
Actualmente se dicta la carrera de Técnico en Comunicación Social con orientación en planificación institucional  y comunitaria, carrera que continúa dictándose desde el año 2001.

En el año 2004 se abre la carrera de Técnico Superior en Turismo, reemplazando la carrera de Técnico Sup. En Hotelería, ya que se produce una modificación en la resolución correspondiente.

Atendiendo las necesidades socio productiva  local y regional , se acordó junto con  el Consejo Académico Institucional, la Dirección de Educación Superior y el Consejo Regional de Directores las siguientes carreras:
Técnico Superior en Guía de Turismo (Apertura 2007)

Técnico Superior en Ceremonial y Protocolo (Res n°1623/04)
Técnico Superior en Hotelería (Res n° 278/03)
Técnico Superior en Comunicación Social (Res n° 799/01)

Técnico Superior en Administración de Pymes (Res n°272/03)

ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO N° 178
Un organigrama es una representación gráfica de las relaciones de poder y la distribución de roles en una Institución.
En el caso de la Institución que elegí, el tipo de organigrama es vertical, ya que la comunicación es del superior al inferior.

El poder predominante es legal ya que se rigen por normas, concursos, etc. 

Otro poder presente es el de competencia ya que cada integrante del Instituto se desempeña en el área en la que es competente y para la que está debidamente capacitada.

Para su correcta función el Instituto se basa en:
· Ley de Educación Nacional.

· Ley de Educación Superior.

· Ley de Educación de la Pcia. de Bs.As.
· P.E.I. (Proyecto Educativo Institucional, además Resoluciones etc.) 

          Directora
Secretario



Profesores
Preceptores
     Bibliotecaria


 Maestranza

Alumnos


COMUNICACIÓN
El Instituto N° 178 no tiene departamento de Ceremonial y Protocolo.

 En este caso es la Directora, quien posee estudios Universitarios, la encargada de realizar la comunicación hacia dentro y fuera de la Institución.
El Secretario, quien es Profesor de Economía, además de cumplir con las tareas específicas de su función, se encarga de la correspondencia.

En ocasiones la Directora se reúne con el personal y profesores para hablar y comunicarles novedades.

Pero además de la función de comunicar, la Directora también desempeña, aunque muy pocas, funciones de relaciones Públicas, por ejemplo:

· Prepara mensajes institucionales y comunicados.

· Mantiene contacto con el público interno y con el público externo, organismos gubernamentales, prensa, radio, T.V etc.
COMUNICACIÓN INTERNA:
Para fortalecer la comunicación en el Instituto se encuentra un cuaderno de comunicados que es leído y firmado todos los días por los profesores y el personal.

Otra forma para comunicarse es la pizarra que se encuentra  en Mesa de Entrada, en el que se informa acerca de los profesores ausentes, mesas examinadoras y cualquier otro anuncio que interesa a quienes concurren diariamente al instituto.

COMUNICACIÓN EXTERNA:
Para comunicarse con los públicos externos el instituto se vale de:

Línea telefónica, dónde se pueden realizar todo tipo de consultas.
Página Web: www.instituto178.com.ar
Publicidad en los medios de comunicación impresos de la ciudad, y radio.

FORMAS DE COMUNICACIÓN:   
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PÚBLICOS
Un factor fundamental en el momento de establecer distintos objetivos en el desarrollo de distintos tipos de actividades, es tener identificados a los diferentes públicos, ya que es con ellos con quienes, en este caso la institución de la que me ocupo, va a establecer una relación y con quienes será necesario interactuar con el fin de lograr los objetivos propuestos.
El Instituto N° 178 se relaciona con los siguientes públicos:
INTERNO:
Personal:          a) Directora.
                         b) Secretario.
                         c) Preceptores.
                         d) Bibliotecaria.
                         e) Profesores.
                         f) Alumnos.
                         g) Maestranza.

Externo:          a) Autoridades Gubernamentales.
                        b) Ministro de Educación.
                        c) Inspectoras: Distrital y Regional y de Área.
                        d) Concejo Escolar.
                        e) Egresados.
                        f) Otros Institutos.
                        g) Comunidad en general.
MIXTOS:

Semi-internos:    a) Familiares del personal del Instituto.
                           b) Familiares de Profesores.
                           c) Familiares de alumnos.
Semi-externos:   a) Gremios.
                           b) Banco.
                           c) Municipalidad.
                          d) Proveedores:- Librería San Martín.
                                                    -Librería Rodó (Rosario).
                                                    -Digital Center.
                                                    -Imprenta Byblos.
                                                    -Alquimia (artículos de limpieza).
                                                    -Ente de Turismo.
                                                    -Hotel Plaza.
                                                    -Hotel Rio.   
IMAGEN DE UNA INSTITUCIÓN
La imagen de una Institución se forma por el conjunto de imágenes que cada uno de sus públicos tiene de la misma.
Es la visión que diferentes públicos tienen acerca de ésta, puedo decir también que es lo que la gente cree, siente y piensa sobre ella, siempre partiendo de experiencias que pueden ser directas o indirectas, de la observación de: lo que sabe respecto de la institución, lo que esta dice sobre sus servicios y sobre sí misma y lo que otros dicen sobre su experiencia en la institución.
La imagen es el fruto de una profunda reflexión y un arduo trabajo que comienza en la voluntad de la excelencia de la alta gerencia, sigue con el compromiso de toda la institución y culmina con las impresiones de los públicos.

Quien puedo decir tiene el mayor protagonismo a la hora de formar una buena imagen de la institución es sin duda la opinión pública que debe respetarse, escucharse y además ser valorada.

Si la institución tiene una imagen fuerte y un programa de comunicación acorde será mucho más fácil la lucha con los competidores y en consecuencia se obtendrán mejores resultados en la parte económica, aumentará el prestigio de la institución, la publicidad será más eficaz y por sobre todas las cosas se generarán buenas relaciones con la prensa.

Las fallas organizativas en el ámbito institucional involucran a la imagen cultural de la misma y de sus directivos. Esto es así porque la imagen de una institución nada tiene que ver con cuan carismáticos sean los funcionarios que allí se desempeñan. La imagen que ha de inspirar respeto y confianza se basa en el ejercicio de las reglas, costumbres y prácticas que tienen estrecha relación con lo social. 

De acuerdo con lo expresado, he realizado una encuesta dirigida a públicos que directa o indirectamente se relacionan, o en un futuro lo harán, con el Instituto N° 178.

El objetivo es determinar cuál es la imagen que tienen sobre ésta Institución

Datos que arrojó la encuesta:

Un 60 % de quienes fueron encuestados tiene conocimiento sobre el Instituto, aunque tan sólo el 35% sabe qué Carreras son posibles cursar allí.

La mayor parte de los encuestados tomó conocimiento del instituto por familiares, amigos o vecinos, que han concurrido al mismo.

Muchos se acercaron al instituto, pues no deben abonar las altas cuotas mensuales que se abonan en otros institutos privados de nuestra ciudad.

Personalidad corporativa

La personalidad corporativa es lo que hace que una institución sea esa y no otra. Así como no hay dos huellas digitales iguales tampoco hay dos instituciones iguales.

1. MISIÓN:
La misión es la razón de ser de la Institución, en este caso, brindar servicios de formación y capacitación que ayudarán a quienes se forman aquí a facilitar su inserción en el mundo laboral que ofrece nuestra ciudad.
2. CREENCIAS:

Son aquellas ideas o principios que la institución acepta como validos y son base para sus actuaciones. Por ejemplo todos los alumnos merecen una oportunidad.
3. OBJETIVOS:

Son propósitos concretos a corto o mediano plazo que la institución pretende alcanzar, cumpliendo con su misión y de acuerdo a sus creencias y valores. El instituto tiene como objetivo elevar el número de su alumnado y que más públicos tomen conocimiento de él.
4. VALORES:

Son cualidades que la institución desea alcanzar y/o mantener en sus actos:

a) Disciplina

b) Cooperación 

c) Puntualidad

d) Motivación

e) Respeto por las personas

f) Compromiso

5. ACTITUDES:

Es la exteriorización de las conductas que se manifiestan respecto a determinados aspectos; cómo piensa y actúa la institución ante el público:

a) Con la nueva modalidad implementada este año se trata de que aquellos alumnos que dejaron o adeudan materias para recibirse retomen la carrera. 
b) Cumplimiento del horario de atención al público (18 a 22 hs)

c) Publicación de un sitio web: www.instituto178.com.ar donde se encuentra amplia información sobre el instituto. 
d) Una línea telefónica donde se pueden realizar consultas.

Recursos Humanos y Materiales:
El grupo humano es el factor principal dentro de una Institución. A través del personal se manifiestan todas sus relaciones, éste las produce en función de una serie de pautas que la comprenden: idoneidad, vocación, habilidad, interés, satisfacción, creatividad, trato, simpatía, responsabilidad, confianza, lealtad, decisión, seriedad, cordialidad, presentación, esmero, capacidad de dirección etc.
Estas cualidades que identifican y caracterizan al hombre individual y colectivamente, definen a un grupo y consecuentemente a la Institución.

El hombre es por lo tanto, elemento decisivo en el orden interno y externo, respecto de la conformación y el afianzamiento de la imagen.

Para su mejor funcionamiento el Instituto N°178 está organizado de la siguiente forma:

Dirección

Secretaría

Mesa de Entradas

Biblioteca
Sala de Computación y Video

Para su mejor funcionamiento estas oficinas trabajan en forma conjunta, siempre bajo la supervisión de la Sra. Directora, cumpliendo y haciendo cumplir lo establecido en Normas y Leyes que rigen a la Educación.
Asimismo, es necesario destacar que quienes tienen los cargos de Preceptores (3) además de cumplir diariamente con las tareas específicas de su cargo,  durante todo el horario que permanece abierto el Instituto, atienden a los alumnos y profesores así como a todos quienes se acercan al Instituto en busca de información sobre las distintas Carreras que se dictan actualmente; haciéndolo siempre con la mayor buena predisposición y cordialidad. 
También es notable y lo he comprobado a través de mi paso por la Institución, el clima de camaradería que se observa entre Profesores y alumnos y las autoridades del mismo, siempre con una buena predisposición y tratando de encontrar una solución a nuestros requerimientos, estos conceptos también valen para la persona que cumple sus funciones en Biblioteca
Los recursos materiales con los que cuenta la Sala de Computación y Video:
[image: image8.jpg]



· Varias computadoras con acceso a internet.

· Televisor con video reproductor y video casetera.

· Cañón

· Equipos de audio

· Micrófonos

· Máquina de fotos
Biblioteca:
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· Computadora.
· Libros.
· Diccionarios de idiomas.
· Mapas.
· Diarios y Revistas.
La Biblioteca del Instituto como centro de apoyo académico ofrece servicios, tendientes al permanente soporte de los programas de formación profesional y con el fin de satisfacer las necesidades de información de sus usuarios.

La formación de alumnos y la formación permanente de docentes, así como las actividades que se generan dentro de las aulas, incluso aquellas que van más allá de los contenidos escolares, deben estar articuladas por una biblioteca accesible y en constante movimiento.

La existencia de libros en el lugar de la escuela con las puertas abiertas y horarios de atención a usuarios no bastan para que los libros de la biblioteca se integren a la vida escolar cotidiana; ni se aprovechan como recursos permanentes de formación en el mejor de los casos, seguirán existiendo como posibilidades aisladas de lectura, en algunos casos, de consulta, de información para ciertos requerimientos.
Buscando un mejoramiento en sus servicios, se han detectado las siguientes falencias basándose en una encuesta efectuada al personal docente y alumnos:

· Es necesario resolver problemas de instalación, estructurales y hasta culturales, para hacer de la biblioteca, un espacio que respalda, propone, articula y se pone en el centro del quehacer pedagógico y la vida escolar.

· La colección actual cuenta con una importante cantidad de volúmenes, que no responde a las necesidades de información de los usuarios ya que les ofrece unos libros desactualizados que no constituyen efectivamente a proporcionar un buen conocimiento acorde con los avances de la época y también es escaso para la cantidad de alumnos que requieren del material. El apoyo bibliográfico se realiza a través de módulos, apuntes, o fotocopias recopiladas por los profesores.

· Es significativo destacar que  la automatización del material se realiza con el sistema Winisis, y la PC con que se cuenta para dicho trabajo se ha descompuesto, razón por la cual no se ha realizado la informatización del material recibido en el último año.
Conclusiones:
· No hay un amplio acercamiento de los docentes a la biblioteca por falta de material pedagógico específico lo que implica que sus alumnos recurran mínimamente a consultar la bibliografía recomendada por éstos.

· Es mínima la cantidad de libros que se tiene con respecto a las solicitudes hechas de cada asignatura.

· Sería necesario apuntar a optimizar una biblioteca base común a todas las instituciones que comparten el edificio, para ir interiorizándolos sobre las ofertas educativas que brindan las distintas instituciones que conviven en el edificio educativo.

Es en esta oficina donde se solicita fecha para hacer uso de la sala de video.
Los diversos salones están provistos de ventilador de techo, calefactor, pizarrón, bancos, tiza y borradores.
IDENTIDAD  CORPORATIVA
La identidad corporativa es hacer visible las estrategias a través del diseño.

El buen diseño debe filtrarse por todas las actividades de una Institución, lo que proporcionará buenos dividendos en términos de rentabilidad.

Logo:

[image: image10.png]ISFT

Instituto Superior de
Formacion Técnica N178




            El logo se encuentra ubicado en la entrada del edificio en la parte superior derecha.
COLORES:
La identidad corporativa del Instituto N°178 se hace visible a través de las siglas I.S.F.T (Instituto Superior de Formación Técnica), el color es rojo y blanco(a la izquierda de la sigla se observa un libro y en la parte superior el mundo)
El concurso se realizó en el año 2007, y fue ganadora del mismo la Sra. Sonia País quien era alumna de la carrera de Comunicación Social.
Uniformes:

El personal no concurre uniformado por ser una Institución de nivel Educativo Estatal.
Distintivos:
Su uso no es obligatorio, han sido incorporados en los últimos años con el inicio de la carrera de Ceremonial y Protocolo, los alumnos los utilizan solo cuando salen del Instituto para realizar Prácticas Profesionales.

El distintivo es sencillo de fondo blanco, está impreso el nombre del instituto y el nombre de la carrera.
Estilo de arquitectura:
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La oficina principal del instituto en su parte exterior no posee ningún cartel que la identifique, lo que dificulta a quienes ingresan por primera vez al Instituto su ubicación.
Información direccional:

No tiene información direccional interna ni externa.
Carteles:
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En Mesa de entrada está ubicado un cartel grande con el nombre del Instituto en letras negras, el fondo es blanco y en la parte superior izquierda está el símbolo de Hotelería, a la derecha el símbolo de la carrera de comunicación social. El cartel está ubicado frente a la puerta de ingreso. También a la izquierda hay una cartelera donde figuran las carreras que se cursan y sus horarios; a sus derecha un pizarrón de color verde donde se anotan los profesores ausentes a futuro.
Material impreso:
En el material impreso solo figura el nombre del Instituto (se anexa material impreso). 
Cultura organizacional
La cultura organizacional es el conjunto de entendimientos importantes que los miembros de una comunidad tienen en común; es un sistema de valores y creencias compartidos; la gente, la estructura de la institución, los procesos de toma de decisiones y los sistemas de control interactúan para producir normas de comportamiento. Una fuerte cultura puede contribuir al éxito de la Institución a largo plazo, al guiar el comportamiento y dar significado a las actividades. Las culturas fuertes atraen, recompensan y mantienen el apego de la gente que desempeña roles esenciales.

Toda Institución tiene una cultura propia que depende del contexto histórico y espacial como así de las personas involucradas en la misma; pueden existir algunas similitudes entre Institutos de nuestra ciudad pero no serán idénticos culturalmente: no son iguales las zonas urbanas donde están ubicados, ni las personas que concurren, las creencias, los valores compartidos, las herramientas con las que cuenta, jergas, etc. En definitiva:
· La cultura crea distinciones entre una Institución y las demás.

· Transmite un sentido de identidad a los miembros de la Institución.

· Facilita la generación de un compromiso con algo más que el interés personal de un individuo.

“La cultura es el pegamento social que ayuda a unir a la Institución, al proporcionar estándares apropiados de lo que deben hacer y decir los empleados”.

Cultura organizacional en el Instituto N°178:
· Tiene una cultura propia y dinámica.

· Se destaca el clima de comunicación y compromiso establecido entre sus miembros.

· Formación de equipos de trabajo.

· Participación en las actividades que genere el Instituto.

· Motivación del personal para alcanzar los objetivos-metas propuestos.

· Calidad de personal (Directora, Secretario, Preceptores y Profesores) con alto nivel de capacidades.

· Se nota cierta apertura a los cambios, incorporación de nuevas ideas y tecnología.

· Ser una Institución pequeña permite crear lazos entre sus integrantes.
Observaciones
· Se detecto  falta de limpieza del cartel ubicado en la entrada al Instituto como así también que el mismo carece de funcionamiento eléctrico,

· Falta logotipo en el material impreso.

· Mejorar la optimización de los recursos materiales.

· Articular  con otros nodos del conocimiento en función de las necesidades socio-productivas.

· Falta de espacio físico para dar lugar a la Gestión Administrativa.

· Escaso insumo específico y precariedad de espacios físicos en función de una fuerte tarea de reafirmación  de enseñanza-aprendizaje.

· Falta de equipamiento técnico adecuado a las necesidades de algunas carreras.

· Ausencia de proyectos que permitan articular con otras instituciones educativas.

· Falta de infraestructura adecuada.
ASPECTOS POSITIVOS:
· Situación geográfica estratégica de la Institución con relación a la población.

· Institución con educación inclusiva.
· Carreras reconocidas en el contexto social, productivo, cultural local y nacional como formadora de buenos profesionales.

· Profesores de reconocidos antecedentes laborales en el desempeño de de los espacios curriculares.
Ares de la Institución que pueden destacarse a través del Ceremonial: 
· Organización de actos escolares.
· Organización del aniversario de la Institución.
· Organización del Acto de Colación de Grados.
· Elaboración de diplomas. 
· Confección de invitaciones para los eventos que realice el Instituto.
· Recepción de autoridades.
· Elaboración del orden de precedencia de autoridades presentes en los actos. 
· Elaboración del orden de precedencia de los discursos.
· Ubicación de banderas.
· Marcado del sitio que ocupara cada autoridad de acuerdo al orden jerárquico.
· Inserción en el campo laboral:
Habiendo tomado como ejemplo el Instituto N° 178, creo que sería una propuesta importante articular nodos de trabajo con las distintas Empresas e Instituciones de nuestra ciudad, con el objetivo de que quienes egresan tengan la posibilidad de adquirir la mayor experiencia posible.
Propuesta de trabajo
Fijación de objetivos:

A partir de la toma de conocimiento de los problemas de la institución el objetivo es lograr que en el término de 3(tres) meses aumente la matrícula a través del reconocimiento de la comunidad como así mismo mejorar las formas de comunicación dentro y fuera de la Institución.

PLAN:
Promover la salida de los alumnos de las distintas carreras a realizar la mayor cantidad de Prácticas Profesionales posibles.

Realizar visitas a los últimos cursos de los Institutos Secundarios de la ciudad para promocionar las Carreras.

Realizar una señalización fuera y dentro para facilitar a quienes concurren al instituto una rápida ubicación de los distintos sectores que lo componen.

Colocar un cartel luminoso que abarque la parte superior de la entrada al edificio de manera que sea mucho más fácil su visualización.

Confeccionar un distintivo, común a todas las carreras, donde figure el logo del instituto, que sea usado dentro y cuando los alumnos realizan sus prácticas profesionales.

Actividades que puede hacer el Técnico en Ceremonial y Protocolo: 
Asesorar a abanderados y escoltas que participen en actos públicos y oficiales.

Asesorar en actos conmemorativos patrios (son muy pocos los actos escolares que se realizan): incentivar su realización.
Asesorar en el ceremonial escrito en formulas de cortesía, estructuras formales.

Organizar eventos educativos: charlas de capacitación, conferencias, talleres que se lleven dentro y fuera de la Institución.

Gestionar la agenda de eventos, coordinar con los encargados de cada carrera para trabajar en conjunto con ellos.

Proveer de una agenda de eventos extracurriculares, organizados por otras instituciones a fin de acercar información de interés para cada carrera.

Gestionar regalos alusivos a fechas conmemorativas en  homenaje a profesionales: “Día del Ceremonialista”, “Día del Profesor”, “Día de Comunicador Social”, etc., y seleccionar presentes u organizar eventos informales dentro de la institución a fin de agasajarlos.

Organizar y coordinar con otras carreras ferias institucionales, como la “Feria de las Américas”.

Asesorar a estudiantes en la exposición de trabajos extracurriculares a fin de mejorar la imagen institucional.
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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Viernes 1/10: Selección del color y diseño
Lunes 4/10: Comienzo de la confección de las señales

Lunes 11/10: Presentación de señalamiento terminado

Miércoles 13/10: Presentación del diseño del cartel del instituto y diseño de los distintivos

Jueves 14/10: Comienzo de la fabricación del cartel y de la confección de distintivos

Lunes 18/10: Redactar notas solicitando permiso para difundir las carreras en colegios secundarios

Jueves 21/10: Envió de correspondencia.

Lunes 25/10: Solicitud entrevista con la directora del instituto para solicitar permiso para realizar más prácticas profesionales

Miércoles 27/10: Colocación del nuevo cartel en el frente del edificio.
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	Martes 9/11: Entrega de distintivos

Miércoles 10/11: Colocación del nuevo cartel sobre el frente del edificio

Jueves 11/11: Colocar señales dentro del instituto

Martes 16/11: Audiencia con la directora del instituto

Miércoles 17/11: Recepción de notas autorizando visitas a los institutos secundarios

Del 22 al 26/11 inclusive: Visitas a institutos secundarios
Diciembre
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Miércoles 1/12: Implementación del distintivo, inauguración cartel y señales
Conclusión
El Técnico en Ceremonial y Protocolo es una persona con base cultural amplia; los conocimientos aprendidos le otorgan seguridad para actuar. La solvencia de discernimientos técnicos le proporciona soltura y fluidez. En el ejercicio de su profesión es una persona dinámica, emprendedora, con amplios conocimientos teórico práctico, manejo de idiomas extranjeros, un buen sentido común y criterio para la organización de actividades sociales y culturales.

El estar dotado de buen gesto, tacto y paciencia se constituye en la clave para estar al frente de una oficina de ceremonial tanto en el sector público y privado, internacional o nacional, provincial o municipal.
El trabajo realizado me permite llegar a la conclusión de que incorporar al Instituto un profesional del Ceremonial y Protocolo, contribuirá a desarrollar una imagen positiva del Instituto que aumentara el prestigio de la misma.

Sería importante y además una idea innovadora, permitir que los alumnos que actualmente cursan esta carrera colaboren en calidad de practicantes, con dicha Oficina.

A corto plazo se verán los resultados, ya que ciertamente han de darle prestigio a cada acto que se celebre y tanto la Institución como los alumnos se beneficiaran.

Por todo lo expresado, y para finalizar es que considero que será un hecho acertado que dará como fruto el fortalecimiento de la Imagen de la Institución ante nuestra comunidad.  
Anexos
FORMAS DE COMUNICACIÓN:   
	

	

	
	

	Cobertura de Cátedras en el Nº 178 

La Dirección del ISFT Nº 178 de San Nicolás informó que está abierta la inscripción para la cobertura de asignaturas de acuerdo con Resolución 5886/03 y Disposición 30:
Para la carrera de Técnico superior en Ceremonial y protocolo:
PORTUGUES y Primer Año 2 horas, TURNO NOCHE
JUEVES 19:00 a las 20:00 y VIERNES de 21:15 A 22:15
Para la Carrera de Técnico superior en Hotelería: 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, 2º AÑO 2 horas, TURNO NOCHE LUNES DE 20:15 A 22:15.
EDI: PORTUGUES, 3 horas, TURNO NOCHE, JUEVES 18:00 A 19:00
Y 20:15 a 22:15.
Para la carrera de TÉCNICO SUPERIOR EN TURISMO
PRIMER AÑO
INGLES I 2 horas Turno Noche.
MARTES de 20:15 a 22:15
PSICOLOGIA SOCIAL 1 hora Turno Noche, MIERCOLES 
20:15 a 21:15
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 1 hora Turno Noche.
JUEVES 19:00 a 20:00
INTRODUCCION AL TURISMO 2 horas Turno Noche.
MARTES de 18:00 a 20:00
SERVICIOS TURISTICOS 1hora Turno Noche.
MIERCOLES 21:15 a 22:15
ESTADÍSTICA 1 hora Turno Noche. JUEVES de 18:00 a 19:00
CÁLCULO, TARIFAS Y EMISIÓN DE PASAJES 2 horas Turno Noche. MIERCOLES 18:00 a 20:00
ESTUDIO DEL ESPACIO TURISTICO DE ARGENTINA Y AMERICA 2 horas Turno Noche. LUNES de 20:15 a 22:15
PATRIMONIO TURISTICO DE ARGENTINA Y AMÉRICA 2 horas Turno Noche. JUEVES de 20:15 a 22:15
INFORMATICA 2 horas Turno Noche, LUNES de 18:00 a 20:00.
Resolución de las CARRERAS, Perfil docente, CONTENIDOS MÍNIMOS de cada MATERIA se puede consultar en el Instituto, o a través de la página www.instituto178.com.ar
La inscripción se realizará, del 10 al 12 de marzo con presentación de carpeta de antecedentes, en la Secretaría del Instituto de 18:30 a 20:00.



	


DIARIO EL NORTE
http://www.diarioelnorte.com.ar/noticia.aspx?IdNoticia=101255
Instituto Superior Nº 178
Diferentes actividades por el decimoquinto aniversario
El cuerpo de docentes y alumnos de la casa educativa de nivel superior dio inicio a la agenda prevista para comenzar a festejar el cumplimiento de los 15 años del Instituto, que será el 23 de noviembre. Este lunes se realizará una exhibición de videos cortos a cargo de los alumnos de la Tecnicatura en Comunicación Social, con invitación a toda la comunidad.

Ma. Laura González Olalde
diarioelnorte@diarioelnorte.com.ar

El Instituto Superior de Formación Técnica Nº 178 se encuentra en un año de festejos por el cumplimiento el próximo 23 de noviembre, de su 15º aniversario, marcado por un camino de trabajo y trayectoria en el ámbito educativo en nuestra ciudad.
Motivo por el cual se organizaron distintas actividades a cargo de docentes y alumnos para compartir con la comunidad.
En diálogo con EL NORTE, la directora de la institución Mirta Vázquez manifestó: "El 17 de diciembre pasado me hice cargo de la dirección del Instituto para el cual había concursado en 2006, con un año de festejos y de organización también. En estos primeros tiempos tuvimos los concursos que el nivel superior marca para realizar la cobertura de cátedra, pero ahora hemos empezado con la agenda prevista en el marco del cumplimiento de los 15 años del Instituto".
El lanzamiento formal del instituto fue un 23 de noviembre y en una primera instancia funcionó en la Iglesia de Luján. Con un listado de preinscriptos se recibe ese día la resolución por la cual se crea esta institución.

Actividades
La Directora del Instituto manifestó que "haciendo alusión a esos festejos ya hemos comenzado algunas actividades". Una de ellas -explicó- tuvo lugar durante los primeros días de mayo, y consistió en un intercambio realizado por el Centro de Estudiantes donde el Director del Instituto Nº 127 dio una conferencia destinada a los alumnos del Instituto Nº 178 basada en las características de los Centros de Estudiantes del nivel superior.
Además, el próximo lunes 26 de mayo se realizará un ciclo de documentales cortos elaborados por los alumnos de la carrera de Comunicación Social.
La exhibición tendrá lugar desde las 19:00 en las instalaciones del Instituto -Francia 82- y estará compuesta por cinco cortos, con una duración total de 90 minutos. Algunos títulos de los trabajos son: "Malvinas, la historia que durará por siempre", "Promesa privada", "Ponce de León", y "Si entre ellos se pelean". Se invita a participar a toda la comunidad con entrada libre y gratuita.
Sobre este punto, Mirta Vázquez destacó que "se trata de un trabajo muy importante para la comunidad creado conjuntamente por profesores y alumnos del Instituto. Queremos que la comunidad nos conozca y vea cómo se trabaja dentro de esta Institución educativa".

Carreras
Haciendo referencia a la oferta educativa que ofrece el Instituto Nº 178, su Directora indicó que actualmente se dictan cinco carreras, a saber: Tecnicatura en PyMEs, Tecnicatura en Guía de Turismo, Tecnicatura en Hotelería, Tecnicatura en Comunicación Social y Tecnicatura en Ceremonial y Protocolo.
Considerando el desarrollo de la institución a lo largo de los años en materia de inscriptos y calidad educativa, Vázquez afirmó: "Este año se nota que los alumnos están conociendo estas instituciones de nivel terciario tan importantes para una futura inserción laboral. Hemos tenido una buena inscripción y lo importante es que a esta fecha se mantiene la matrícula. Generalmente ocurre que los alumnos se inscriben, pero al corto plazo van desertando".
De todas maneras, recalcó que "como este Instituto es técnico puedo observar que hay mucho trabajo hacia afuera, y en el presente año con los festejos lo mostraremos".
Entre las actividades que realizan los alumnos durante su carrera con diferentes organismos de la comunidad, mencionó la colaboración con el Ente Turístico municipal. En este sentido, participaron el 18 de mayo en una conferencia en la Casa del Acuerdo, y desde el jueves en el encuentro de bodegas en el Hotel Colonial. Así como también estarán presentes el 24 y 25 del corriente en la fiesta mariana. "El Instituto Nº 178 es una institución que tiene mucha apertura hacia la comunidad, que a lo mejor no se explicita o no se conoce. Pero realmente es una Institución abierta a la colaboración", dijo.

Taller de capacitación
En otro orden de cosas, el Instituto Nº 178 junto al Sindicato de Prensa Bonaerense seccional San Nicolás organizó un taller de capacitación a desarrollarse en el Día del Periodista -el 7 de junio-, que versará sobre cómo redactar un parte de Prensa.
"Es una temática importante dado que muchos de nosotros debemos en ocasiones mandar un parte a los medios de San Nicolás. El taller tiene dos objetivos: que sepan redactar un parte de Prensa y que se lleven un listado de todos los medios de comunicación de nuestra localidad para que les resulte cómodo hacer llegar a la comunidad una información", indicó Vázquez.
El curso estará a cargo de dos docentes del Instituto y tendrá una duración de dos horas, comenzando a las 10:00 en la sede del centro educativo. La inscripción es gratuita pero el cupo es limitado. Los interesados pueden anotarse de 18:30 a 21:00.

EL INFORMANTE
Primer Congreso Nacional en San Nicolás
Perfeccionando la comunicación
En octubre del año próximo, el Instituto 178 llevará a cabo el “Primer Congreso Nacional de Comunicación en San Nicolás”. Para este evento, se espera la presencia de destacadas personalidades nacionales, como el escritor Alejandro Dolina y los periodistas Magdalena Ruiz Guiñazú y Jorge Lanata.

Entre sus actividades de extensión a la comunidad, el Instituto Superior de Formación Técnica Nº 178, ha programado un evento de considerables dimensiones: el Primer Congreso Nacional de Comunicación en San Nicolás, a realizarse los días 16, 17 y 18 de octubre de 2008.

“En una charla de articulación institucional se fue gestando la idea del Primer Congreso Argentino de Comunicación a realizarse en San Nicolás”, indicó el actual Director del 178, Lic. Hugo Catalín.

Articular con el adentro y el afuera
Los motivos de esta iniciativa “son dos objetivos perfectamente claros – cuenta Catalín -. El primero -de nivel macro- es que creemos que los institutos de nivel superior tienen que articular con las realidades culturales de lo local y regional; por eso, un congreso de comunicación puede posibilitar caminos de encuentro dentro de la sociedad.

El segundo objetivo que tiene este congreso es, en esa articulación con el afuera, con lo socio productivo y lo cultural, es articular con las otras carreras que tenemos.

Para un congreso nacional va a venir gente de afuera y van a necesitar hospedarse en hoteles; nosotros tenemos la carrera de Técnico Superior en Hotelería. Se van a necesitar guías de turismo y nosotros tenemos la carrera de Técnico Superior en Guía de Turismo. Ceremonial y protocolo y las relaciones públicas que esto significa, otra de las carreras que nosotros tenemos.

Este congreso va a necesitar que se presupuesten gastos, costos y procedimientos administrativos, para eso nosotros tenemos la carrera de Técnico Superior en Administración de Pequeñas y Medianas Empresas. Es decir, todas las carreras van a articular en función de este congreso.

El involucrar a profesores y alumnos detrás de este proyecto, es un objetivo pedagógico muy fuerte”, afirma Catalín.

“Una misión fascinante”
La Profesora Graciela Yaracci, junto al Profesor César Bustos, serán los encargados de coordinador las diferentes comisiones del congreso.

“Es una tarea compleja que implica un desafío muy grande porque estamos hablando de un congreso argentino en San Nicolás, pero también es una misión fascinante”, manifiesta Yaracci.

“Tanto los profesores de comunicación social, como todos los de las otras carreras, están muy comprometidos. Como instituto nos hemos abierto a otras instituciones para tener una comisión multisectorial, es así que estamos invitando a personajes de la comunidad.

Se plantean los objetivos siguiendo tres ejes temáticos: la comunicación en la empresa, en los medios y en las organizaciones sociales”.

Este evento se llevaría a cabo, principalmente, en las instalaciones del Teatro Municipal Rafael de Aguiar, donde se realizarían los actos de apertura y cierre; junto a otros lugares tentativos que aún falta confirmar.

Una lista fuerte
Con respecto a los disertantes, Yaracci indicó que “estamos realizando una lista tentativa”.

“Uno de ellos podría ser Alejandro Dolina - continúa la Profesora -. Tenemos todas las esperanzas puestas en ese objetivo. Además, podrían llegar a venir Magdalena Ruiz Guiñazú, Jorge Lanata y otros nombres que seguramente irán surgiendo cuando comencemos a reunirnos con los empresarios y las organizaciones sociales locales”.

“Las expectativas son muchas – finaliza Yaracci -. Pretendemos invitar a todas las universidades del país, empresas y la comunidad toda. Pensamos un acontecimiento que implica llenar hoteles, poner en funcionamiento los restoranes y que la gente pueda conocer esta San Nicolás que queremos tanto. Algo que va mucho más allá de las disertaciones en sí”.

A pesar que aún falta un año para la realización de este congreso, sus organizadores ya están trabajando para juntar a los mejores exponentes de uno de los ejes más importantes en la vida de las instituciones: la comunicación.
Bases concurso isologotipo Instituto Superior de Formación Técnica Nº 178

Objetivo: Realización de isologotipo que represente el Instituto Superior de Formación Técnica Nº178, en donde se cursan las carreras de: Comunicación Social, Guía de Turismo, Hotelería, Pymes y Ceremonial y Protocolo.

   Deberá ser una imagen que refleje “el ser y el hacer” de la institución con las  

   necesidades socio – productivas y culturales del ámbito regional y local.

Participantes:

· Pueden participar en este concurso todos los alumnos de la institución

· Pueden presentarse individualmente o asociados hasta un máximo de tres

· El o los participantes podrán presentar hasta dos trabajos, en forma separada.

Presentación de los trabajos: Presentación de una memoria descriptiva del isologo (fundamentación).

Cada proyecto deberá ser realizado en cuatro colores pleno, también se acompañará una versión en blanco – negro y escala de grises.

La obra deberá ser presentada en papel tamaño A4 (29,7 x 21.5) puede ser realizado en técnicas libres, en tanto sea posible su reproducción.

El boceto deberá adherirse a un soporte de cartón liviano y en formato digital (CD ROM), formato JPG

Entrega de propuesta: El trabajo deberá ser presentado dentro de un sobre cerrado con el seudónimo del autor en la parte exterior.

En su interior deberá contener el trabajo y sus datos:

· Nombre y apellido del o de los integrantes del grupo

· DNI

· Dirección

· Número telefónico

· Dirección de e-mail

Los mismos deberán ser entregados en secretaría, del 06 al 10 de agosto.

Conformación de los jurados: Director, tres docentes, un alumno excluido del concurso, diseñador gráfico externo a la institución.

Dictamen del jurado: Deberá dar su dictamen el día 20 de agosto

Derechos del organizador: La institución podrá declarar desierto el concurso o rechazar las obras, en caso que no reúnan los requisitos solicitados en estas bases, la existencia de un único proyecto no obligará al jurado a aceptar el mismo de pleno derecho.

Responsabilidad del ganador: El o los participantes seleccionados deberán ceder la propiedad intelectual del diseño, con carácter definitivo, con renuncia a todo derecho que pudiera corresponderle con relación al mismo.

Premios: El concursante ganador será premiado con dos libros.

Responsable del proyecto: Profesora Licenciada Silvia Gastaldo y 3º año de Comunicación Social.

Bibliografía

· Instituto N° 178- www.instituto178.com.ar
· Prof. Aníbal Gotelli- Manual de Ceremonial Empresario e Institucional (2001).

· Rogelio Tristany- Marta E.S de Tristany- Ceremonial Práctico (1994).

· RR.PP- Material de Relaciones Publicas (Utilizado durante el año 2010).
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